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Legislación Nacional

	              DECRETO 2769/1993REMUNERACIONESFuerzas Armadas. Personal militar en actividad. Suplementos particulares.

Modificacióndel 30/12/1993; publ. 7/1/1994Visto lo informado por los Estados Mayores Generales de las Fuerzas Armadas y las

Fuerzas de Seguridad, lo propuesto por el ministro de Defensa, yConsiderando:Que por decreto 1081  de fecha 31 de diciembre de

1973 y sus modificatorios se aprobó la reglamentación del cap. IV –haberes– del tít. II – personal militar en actividad, de la Ley para

el Personal Militar 19101 , que por decreto 1082  del 31 de diciembre de 1973 también es de aplicación para Gendarmería

Nacional.Que es propósito permanente del Gobierno nacional, a semejanza con otras áreas del Estado nacional, reconocer una

adecuada jerarquización en relación con la capacidad, responsabilidad y dedicación que la correcta ejecución de las funciones

exige.Que la jerarquización perseguida implica la adquisición o profundización de conocimientos, títulos o especializaciones,

mediante la realización de cursos o estudios, alguno de ellos de carácter voluntario, que posibiliten u optimicen la ejecución eficaz

de las respectivas operaciones militares o de seguridad, que en el actual contexto nacional o internacional deban cumplimentar.Que

las Fuerzas Armadas disponen, en sus distintas guarniciones, de una cantidad limitada de viviendas para satisfacer los problemas que

por periódicos y sistemáticos cambios de destino debe enfrentar el personal militar en actividad.Que esta situación fue contemplada

por el Poder Ejecutivo nacional, mediante la promulgación del decreto 2789  del 30 de diciembre de 1991 y prorrogado hasta el 30

de diciembre de 1993 por el decreto 2754  de fecha 29 de diciembre de 1992, mediante el cual se estableció el pago de una

compensación que permitiera paliar las erogaciones que por alquiler debe abonar el personal militar.Que ante el déficit habitacional

existente en el país, resulta asimismo conveniente fomentar en las Fuerzas Armadas la solución de la vivienda propia y el arraigo,

mediante el reconocimiento parcial de los gastos que implica no alojar en casas habitación (Sic B.O.) del Estado.Que las actividades

del personal militar de las Fuerzas Armadas y de Seguridad hacen necesaria la utilización intensiva de vestuario, por la

representatividad que asumen en cada una de las funciones específicas que desempeñan, motivando erogaciones adicionales a su

salario.Que por todo lo expuesto, se considera conveniente agregar a la reglamentación otros suplementos particulares, como así

también actualizar algunos valores que no se ajustan a la realidad del momento.Que el art. 57 , inc. 4 de la Ley para el Personal

Militar 19101 autoriza al Poder Ejecutivo a crear suplementos particulares en razón de las exigencias a que se vea sometido el

personal.Que la Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del sector público ha tomado la intervención que le compete.Que el

Poder Ejecutivo nacional se encuentra facultado para dictar esta medida en virtud de lo dispuesto por el art. 86, incs. 1, 15 y 17 de la

Constitución Nacional.Por ello,El presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.– Agréguese como ap. d) del inc. 4 –otros

suplementos particulares– del art. 2405 de la reglamentación del cap. IV –haberes– del tít. II –personal militar en actividad de la ley

19101 – Ley para el Personal Militar, aprobada por decreto 1081  de fecha 31 de diciembre de 1973 y sus modificatorios, lo

siguiente:d) Suplemento por responsabilidad de cargo o función.1. Es el que tiene derecho a percibir el personal militar en actividad,

destinado en el país, que ha sido nombrado para desempeñar una función o cubrir un cargo que signifique el ejercicio de

responsabilidades directas en la conducción del personal y/o administración del material, mientras ejerza dichas funciones.2. Para la

percepción de este suplemento se establecen niveles del veinticinco por ciento (25%), veinte por ciento (20%), dieciséis por ciento

(16%) y doce por ciento (12%) para el personal superior y del dieciséis por ciento (16%), doce por ciento (12%) y diez por ciento

(10%) para el personal subalterno; en ambos casos referidos al haber mensual del grado, definido en el art. 2401 inc. 3 de esta

reglamentación.3. El suplemento de referencia será percibido en el porcentaje que corresponda a cada grado, sin perjuicio de hallarse

desempeñando un cargo correspondiente a un grado superior.4. En caso de acumulación de cargos o funciones, se percibirá un solo

suplemento y en tal circunstancia el que corresponda al mayor nivel.5. Facúltase al ministro de Defensa, a los jefes de los Estados

Mayores Generales de las Fuerzas Armadas y al director nacional de Gendarmería, a determinar dentro de los distintos niveles, las

funciones y los cargos a los que corresponderá otorgar el citado suplemento, no debiendo superar un máximo de sesenta y ocho

porciento (68%) de sus efectivos.6. La reglamentación del presente decreto deberá establecer las condiciones específicas para el

otorgamiento del suplemento por responsabilidad de cargo o función mediante la fijación de las circunstancias calificantes del

ejercicio de responsabilidades directas en la conducción del personal y/o de la administración del material.Art. 2.– Agréguese como

inc. j) del art. 2408 de la reglamentación mencionada en el art. 1 precedente, lo siguiente:j) Compensación por vivienda.1. Será

acreedor al mismo el personal militar en actividad, destinado en el país, que no ocupe vivienda fiscal de uso particular,

administradas por las respectivas Fuerzas Armadas.2. La liquidación de esta compensación se ajustará a los coeficientes que para

cada grado y aplicados al haber mensual definido en el art. 2401, inc. 3 de la presente reglamentación, figuran en el anexo I que

forma parte del presente decreto.3. A tales efectos y según la constitución del núcleo familiar legalmente a cargo, se reconoce la

siguiente clasificación:– Tipo I: Soltero sin hijos, sin familiares a cargo.– Tipo II: Familia sin hijos o soltero con familiar legalmente

a cargo.– Tipo III: Familia con hasta dos (2) hijos o familiar legalmente a cargo.– Tipo IV: Familia numerosa con tres (3) o más
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hijos o familiar legalmente a cargo.4. Facúltase al ministro de Defensa, a los jefes de los Estados Mayores Generales de las Fuerzas

Armadas y al director nacional de Gendarmería para aplicar en sus respectivas jurisdicciones el dictado de normas complementarias

aclaratorias para la liquidación de la presente compensación.Art. 3.– Reemplázase el inc. f) Compensación para adquisiciones de

textos y demás elementos de estudio del art. 2408 de la reglamentación citada en el art. 1  del presente decreto, por el siguiente:1. El

personal militar que curse estudios de perfeccionamiento profesional, de carácter regular en institutos que pertenezcan al ámbito del

Ministerio de Defensa, cuando no se le provea en forma gratuita la totalidad de los textos y elementos de estudio, percibirá

mensualmente una asignación equivalente al quince por ciento (15%) del haber mensual de cada grado definido en el art. 2401, inc.

3 de esta reglamentación.2. El personal militar superior y subalterno designado para seguir cursos, o realizar estudios de carácter

regular en institutos ajenos al ámbito del Ministerio de Defensa, percibirá mensualmente una asignación equivalente al quince por

ciento (15%) del haber mensual de cada grado definido en el art. 2401, inc. 3 de esta reglamentación.3. Tendrá también derecho a

esta compensación el personal militar designado para realizar cursos en el extranjero y que no perciba en forma gratuita los textos y

elementos de estudio. En este caso la liquidación se efectuará sin aplicación del coeficiente de conversión correspondiente.4.

Facúltase al ministro de Defensa, a los jefes de los Estados Mayores Generales de cada Fuerza Armada y al director nacional de

Gendarmería a fijar los cursos o estudios que se hallan comprendidos en la presente norma a los efectos del otorgamiento de esta

compensación.Art. 4.– Agréguese como ap. e) del inc. 4 del art. 2405 de la reglamentación citada en el art. 1  del presente decreto,

lo siguiente:e) Suplemento por mayor exigencia de vestuario.1. Lo percibirá el personal militar que reviste en organismos que, por

actividades representativas, puedan requerir una utilización intensiva y en condiciones adecuadas del vestuario correspondiente.2. La

liquidación de este suplemento se ajustará al diez por ciento (10%) del haber mensual de cada grado definido en el art. 2401, inc. 3

de esta reglamentación.3. Facúltase al ministro de Defensa, a los jefes de los Estados Mayores Generales de cada Fuerza Armada y

al director nacional de Gendarmería a fijar anualmente aquellos organismos que se hallan comprendidos en la presente norma a los

efectos de su otorgamiento.4. La percepción del suplemento por mayor exigencia de vestuario se limitará a las épocas de períodos en

que efectivamente haya prestaciones de servicios que hagan necesario el devengamiento de dicho suplemento, quedando excluidos

los períodos en que el personal se encuentre de licencia.Art. 5.–  liquidación de los suplementos y compensaciones creados por el

presente decreto se ajustará estrictamente a lo previsto en los arts. 57  y 58  de la ley 19101– Ley para el Personal Militar y su

reglamentación, y en consecuencia su otorgamiento no podrá ser generalizado, ya sea por el grado o por su situación de revista en

actividad, de modo tal que en ningún caso podrá ser percibido por la totalidad del personal que detente un mismo grado o se

encuentre en una misma situación de revista en actividad. Para la percepción de estos beneficios se deberán cumplimentar todos los

requisitos establecidos precedentemente para cada uno de ellos.Art. 6.–  reglamentación que se aprueba tiene carácter de única y

será de aplicación común para las tres Fuerzas Armadas, Gendarmería Nacional y Prefectura Naval Argentina, debiendo esta última

adecuar su respectiva reglamentación a la que se aprueba por el presente.Art. 7.– Los Estados Mayores Generales de las Fuerzas

Armadas procederán a incorporar textualmente la reglamentación que se aprueba por el presente decreto a la reglamentación del tít.

II – personal militar en actividad – cap. IV – haberes de la Ley para el Personal Militar, ley 19101 .Art. 8.– Deróganse a partir de la

vigencia del presente los decretos 2789  de fecha 30 de diciembre de 1991 y 2754  de fecha 29 de diciembre de 1992.Art. 9.– El

gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente decreto será atendido con los créditos correspondientes a las

jurisdicciones respectivas, del Presupuesto General de la Administración Pública Nacional.Art. 10.– El presente decreto entra en

vigor a partir del 1 de enero de 1994.Art. 11.– Comuníquese, etc.Menem – Camilión – Caro Figueroa 
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